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Servicios prestados por la oficina de transparencia y acceso a la 

información pública  

 

SERVICIO 

PRESTADO 

REQUISITOS PROCEDIMIENTO FORMATO TASAS 

 
 

Solicitud de 

información 

 

1. Presentar solicitud 
de información, 

llevando en la misma 

el nombre la 
información 

requerida.  

 

2. Fotocopia de la 
tarjeta de identidad. 

3. Llenar formato de 

solicitud de 
información.  

 

1.‐ La solicitud de acceso a la 

información pública deberá 
presentarse por escrito en la Oficina 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública o por medios 

Electrónicos en el Sistema de 
Información Electrónica de Honduras 

(SIELHO), indicándose con claridad 

los detalles específicos de la 
información solicitada, sin 

Motivación ni formalidad alguna. 

(Artículo 20, Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública).  

 
 

N/A 



2.‐ Presentada la solicitud, se 

resolverá en el término de diez (10) 
días, declarándose con o sin lugar la 

petición. En casos debidamente 

justificados, dicho plazo podrá 

prorrogarse por una sola vez y por 
otros diez días de mediar 

circunstancias que hagan difícil 

reunir la información solicitada.  

3.‐ Cuando la solicitud de 

información se hubiere denegado o 

cuando no se hubiere resuelto en el 

plazo establecido (10 días), el 
solicitante podrá acudir ante el 

Instituto de Acceso a la Información 

Pública (IAIP) para solicitar la revisión 
de la denegatoria. 

 

 

 

 

 


